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MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

15425 RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2004, de la Dirección General
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la que se acuerda la publicación de las Cuentas Anuales
del ejercicio 2003.

La Orden del Ministerio de Hacienda de 28 de junio de 2000, por la
que se regula la obtención y rendición de cuentas a través de soporte
informático, establece en su apartado primero, punto 6, la obligatoriedad
para los organismos públicos a los que sea de aplicación la Instrucción

de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado de publicar
en el Boletín Oficial del Estado, en el plazo de un mes, contado desde
la aprobación de las respectivas cuentas anuales, la información contenida
en el resumen de las mismas, a que se refiere el punto 3 del apartado
primero de dicha Orden, esto es:

I. Balance.
II. Cuenta del resultado económico-patrimonial.
III. Estado de liquidación del Presupuesto, tanto de Ingresos como

de Gastos.
IV. Memoria sobre organización.

Es por ello por lo que esta Dirección acuerda la publicación en el
Boletín Oficial del Estado del resumen de las cuentas anuales correspon-
dientes al ejercicio 2003 y que figuran como anexo a esta Resolución.

Madrid, 26 de julio de 2004.—El Director General, Luis Pedroche y
Rojo.



29836 Miércoles 25 agosto 2004 BOE núm. 205



BOE núm. 205 Miércoles 25 agosto 2004 29837



29838 Miércoles 25 agosto 2004 BOE núm. 205



BOE núm. 205 Miércoles 25 agosto 2004 29839

IV. Memoria

Organización

El artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1991, crea, integrado en las Administraciones
Públicas Centrales y adscrito al Ministerio de Economía y Hacienda a
través de la Secretaría de Estado de Hacienda, el Ente Público, de los
previstos en el artículo 6.5 de la Ley General Presupuestaria, «Agencia
Estatal de Administración Tributaria».

La Agencia Tributaria es la organización administrativa responsable,
en nombre y por cuenta del Estado, de la aplicación efectiva del sistema
tributario estatal y del aduanero, y de aquellos recursos de otras Admi-
nistraciones y Entes Públicos nacionales o de la Unión Europea cuya ges-
tión se le encomiende por Ley o por Convenio.

Le corresponde desarrollar las actuaciones administrativas necesarias
para que el sistema tributario estatal y el aduanero se apliquen con gene-
ralidad y eficacia a todos los obligados tributarios, mediante los proce-
dimientos de gestión, inspección y recaudación, tanto formal como mate-
rial, que minimicen los costes indirectos derivados de las exigencias for-
males necesarias para el cumplimiento de las obligaciones tributarias.

La Agencia Tributaria gestiona los tributos cedidos de las Comunidades
Autónomas cuando dicha competencia se atribuya a la Administración
del Estado por las correspondientes leyes de cesión.

Por último, corresponde a la Agencia, en el ámbito de sus competencias,
desarrollar los mecanismos de coordinación y colaboración con las Ins-
tituciones Comunitarias, las Administraciones Tributarias de los países
miembros de la Unión Europea y con las otras Administraciones Tributarias
nacionales o extranjeras que resulten necesarias para una eficaz gestión
de los sistemas tributarios nacional y aduanero en su conjunto.

Los órganos rectores de la Agencia Tributaria son: El Presidente, cargo
que actualmente recae en el Secretario de Estado de Hacienda y Presu-
puestos, y el Director General, con rango de Subsecretario.

El Consejo Superior de Dirección de la Agencia, creado por Ley 21/2001,
de 27 de diciembre, actúa como órgano de asesoramiento del Presidente
y como órgano de participación de las Comunidades Autónomas y Ciudades
con Estatuto de Autonomía en la Agencia.

Dicho órgano, con importantes funciones de informe, propuesta y ase-
soramiento, recogidos en el artículo 63 de la citada Ley 21/2001, es pre-
sidido por el Presidente de la Agencia y cuenta entre sus miembros con
seis representantes de las Comunidades Autónomas y Ciudades con Esta-
tuto de Autonomía que a tal efecto son designados por el Consejo de
Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas.

Sin perjuicio de las competencias del Consejo Superior de Dirección
de la Agencia, son órganos de participación de las Comunidades y Ciudades
con Estatuto de Autonomía en la Agencia:

a) En el ámbito central, la Comisión Mixta de Coordinación de la
Gestión Tributaria.

b) En el ámbito territorial, los Consejos Territoriales de Dirección
de la Gestión Tributaria.

Su composición y funciones son las establecidas en los artículos 64
y 65 de la citada Ley 21/2001.

La organización de la Agencia Tributaria durante el ejercicio de refe-
rencia responde al siguiente esquema derivado de la Orden de 11 de julio
de 1997, por la que se modifica la estructura de los Servicios Centrales
del Ente Público:

Con posterioridad al cierre del ejercicio 2003 se han producido las
siguientes modificaciones:

(1) En virtud del Real Decreto 621/2004, de 19 de abril, actualmente
este puesto lo desempeña el Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Fernández Ordóñez.

(2) En virtud del Real Decreto 626/2004, de 19 de abril, actualmente
este puesto lo desempeña el Ilmo. Sr. D. Luis Pedroche y Rojo.

(3) En virtud de Resolución de 23 de abril de 2004, de la Presidencia
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, actualmente este pues-
to lo desempeña la Ilma. Sra. D.a Marta Guelbenzu Robles.

(4) En virtud de Resolución de 29 de abril de 2004, de la Presidencia
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, actualmente este pues-
to lo desempeña el Ilmo. Sr. D. Carlos Javier Cervantes Sánchez-Rodrigo.
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(5) En virtud de Resolución de 29 de abril de 2004, de la Presidencia
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, actualmente este pues-
to lo desempeña la Ilma. Sra. D.a Julia Atienza García.

(6) En virtud de Resolución de 29 de abril de 2004, de la Presidencia
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, actualmente este pues-
to lo desempeña el Ilmo. Sr. D. Fernando Díaz Yubero.

En cuanto a la organización contable, las competencias en esta materia
están atribuidas al Departamento de Recursos Humanos y Administración
Económica, a través de la Dirección Adjunta de Administración Económica,
y concretamente en lo que se refiere a la contabilidad de la gestión eco-
nómico-financiera y presupuestaria interna del Ente Público, son ejercidas
por la Subdirección General de Contabilidad y por las Unidades Regionales
Económico-Financieras integradas en las Delegaciones Especiales de la
Agencia, que actúan como centros contables, en el ámbito central y terri-
torial, respectivamente.

Corresponde al Departamento de Recursos Humanos y Administración
Económica la elaboración de cuentas anuales de la Agencia que son ren-
didas al Tribunal de Cuentas por el Presidente de la misma, como cuen-
tadante.

Reparto de beneficios

El resultado económico patrimonial del ejercicio 2003 es positivo por
importe de 29.524.812,22 euros.

La Dirección Adjunta de Administración Económica propone que este
resultado se destine a incrementar el patrimonio del Ente, por lo que
el Presidente de la Agencia acuerda, al firmar las presentes cuentas anuales,
la siguiente distribución de resultados:

Base de reparto:

Resultado ejercicio 2003: 29.524.812,22 euros.

Distribución:

Patrimonio: 29.524.812,22 euros.

15426 RESOLUCIÓN de 3 de agosto de 2004, del Comisionado para
el Mercado de Tabacos, por la que se hace público el resumen
de las cuentas anuales del ejercicio 2003.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del punto primero de
la orden del Ministerio de Hacienda de 28 de junio de 2000, por la que
se regula la obtención y rendición de cuentas a través de soporte infor-
mático para los organismos públicos a los que sea de aplicación la ins-
trucción de Contabilidad para la administración Institucional del estado,
se hace público el resumen de las cuentas anuales del ejercicio 2003 del
Organismo Autónomo Comisionado para el Mercado de Tabacos.

Madrid 3 de agosto de 2004.—El Presidente del Comisionado, Felipe
Sivit Gañan.

COMISIONADO PARA EL MERCADO DE TABACOS

D) Memoria

1. Organización

La ley 13/1998 de 4 de mayo de Ordenación del Mercado de tabacos
y Normativa tributaria dispone en su artículo quinto la creación del Orga-
nismo Autónomo Comisionado para el Mercado de Tabacos, con la natu-
raleza de Organismo Autónomo de los comprendidos en los artículos 45
y siguientes de la Ley 6/1997, de 14 de Abril de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado.

El Organismo tiene personalidad jurídica propia, plena capacidad públi-
ca y patrimonio propio, actuará en régimen de Derecho Administrativo
y estará adscrito al Ministerio de Economía a través de la Subsecretaria,
de acuerdo con el RD 1371/2000 de 19 junio.

El Comisionado para el Mercado de Tabacos ejercerá entre otras com-
petencias, las de carácter regulador y de vigilancia para salvaguardar la
aplicación de los criterios de neutralidad y las condiciones de libre com-
petencia efectiva en el mercado de tabacos en todo el territorio nacional.

En particular ejercerá entre otras las siguientes funciones:

Actuar como órgano de interlocución y relación con los distintos ope-
radores del mercado de tabacos.

Vigilar para que los diversos operadores, incluidos los minoristas,
actúen en el marco legal que les corresponde.

Autorizar el establecimiento, en lugares distintos de expendedurías,
de puntos de venta al público con recargo.

El otorgamiento de concesiones y renovaciones de expendedurías de
tabaco y timbre.

Ejercer la potestad sancionadora.
Gestionar los recursos adscritos al Comisionado.
Elaboración de su proyecto de presupuestos.

Estructura:

Presidencia: Don Tomás Suárez Inclán González. Nombramien-
to: 20-07-2000. Cese: 27-05-2004.

Don Felipe Sivit Gañan. Nombramiento: 28-05-2004.

Vicepresidencia: Don José Luis Marrero Cabrera. Nombramiento:
22-06-2000. Cese: 28-06-2004.

Área de Mantenimiento de la Red Minorista:

Coordinador: D. Alfonso Pastor Areitio.

Área Económico Financiera, Presupuestaria, de Personal y Servicios
Generales:

Coordinador.

Área de Inspección del Mercado:

Inspector Jefe: Arturo Moreno Cabrera.

II. Área de Control y Regulación del Mercado:

Coordinador: Jaime Sáenz de Tejada.


